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SS eaSLIOA LOS MABTBS, JUEVES Y SABADOS
S® SUSCRIBIS en ia Administración E.scuela-Tt^ogv&(Ual calle de la Misericordia n,e 4 
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

pnbliqntn excepto ’j ? qm en ateriría las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
ichossuscriptores con un 25 de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.
PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0'25 id.— 

Anuncios para suscriptores, línea 0*10 id.—Anuncios oara los que no lo son 0'25 id.

Num. 4925
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su 

ieto á la legislación peuinsalar, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se die» 
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inierd6n 
de la Leyes la Ga c it a  (Avt. x? líttt.ofreHmiwar del Código Civil.)

Las leves, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boleti*» Ofkwlct se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo y por cuyo conducto se pasarán 6 
los editores de lo. mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abnl de 1839) 
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PRESIDÍNCU DEL CONSEJO d e md h s t e o s
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 8 Agosto.)

SUSCRIPCION NACIONAL
Gantidad-es recaudadas en la Depositaría de 

Fondos provinciales con destino á dicha 
Suscripción é ingresadas en el Banco de 
España.

Pesetas.

Suma anterior. . 4156‘86
Iltre, Colegio de Abogados de 

Palma, aplicable á la defensa 
de estas Islas. . 500‘00

Total. . 4656‘86
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Mútn. 1869

Gobierno Civil.
Minas.—D. Manuel Lete y Narvaiza, ha 

presentado una solicitud de Registro de 
catorce pertenencias de mineral lignito 
con el título de «Manuela», sitas en el pa
raje nombrado- Son Vall-Fogó y otros del 
término municipal de Smeu, haciendo la 
siguiente designación:

■ Punto de partida el ángulo S. O. de la 
mina «San Pedro». A partir de él se me
dirán sucesivamente unas á continuación 
de otras, las distancias siguientes: 300 me
tros al E„ 400 al N., 100 al E„ 500 al S., 
700 al O., 200 al N., 300 al E. y 100 al S.

Por tanto he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín Of ic ia l , á fin de que en el 
término de sesenta días á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 10 de Agosto de 1898.
• ' El Gobernador,

Victoriano Guzman.

Núm. 1870

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

. Anuncio.—El día 16 del mes actual á
las diez de su mañana tendrá lugar en la 
Planta baja de la Delegación de Hacienda 

esta provincia la venta en pública b u - 
basta de una caballería mayor, un carro y 
guarniciones, apresado con tabaco de con- 
lrabando por fuerzas de Carabineros, el 
día 30 de Julio último en el Plá de San 
dorge y á que se refiere el expediente ad- 
dainistrativo número 8 del presente año 
económico, cuyo justiprecio ú continua
ción se expresa:

Por un carro.......................................... 125
Por unas guarniciones............................ 38

Total...................... 638 ;
La subasta se verificará en un solo lote 

y no se admitirá postura que no cubra 
por lo menos las dos terceras partes de di
cha cantidad.

Lo que se hace público por medio del ! 
presente anuncio para conocimiento de las 1 
personas á quienes pueda interesar, advir
tiendo que los gastos de subasta y remate 
serán á cargo del comprador.

Palma 8 Agosta de 1898.—El Delegado 
de Hacienda, P. O., José Prospér.

Núm. 1871
Anuncio.—El día 1G del mes actual' á 

las once de su mañana tendrá lugar en la 
planta baja de la Delegación de Hacienda 
de esta provincia, la venta en pública su
basta de una caballería menor, un carro y 
guarniciones, apresado con tabaco de con
trabando por fuerzas de Carabineros y 
Resguardos de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos el día 2 del actual en la puer
ta del muelle y á que se refiere el expe
diente administrativo número 11 del pre
sente año económico, cuyo justiprecio á 
continuación se expresa:

Pesetas,

Por una burra, 14 años 1 metro 28 
centímetros................................ 40

Por un carro..................................... 25
Por unas guarniciones......................11

Total...................... 76
La subasta se verificará en un solo loto 

y no se admitirá postura que no cubra 
por lo menos las dos terceras partes de di
cha cantidad.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar, 
advirtiendo que los gastos de subasta y 
remate serán á cargo del comprador.

Palma 8 Agosto de 1898.—El Delegado 
I de Hacienda, P. O., José Prospér.

Núm. 1872
Anuncio.—El día 16 del mes actual á 

I las doce de su mañana tendrá lagar en la 
I planta baja de la Delegación de Hacien- 
I da de esta provincia la venta en pública 
I subasta de dos carros, de dueños descono 
I cidos, á quienes se avisó por anuncio en 
I el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
I número 4.920, los cuales han sido justi- 
I preciados como sigue:

Pesetas.

Un carro rústico con bandas de 
tabla.................................................. 20

Otro id. bordofio, con balustres, eje 
al cebo.............................................35

Total, , 0 . , 55

La subasta se verificará en dos lotes y I 
no se admitirá postura que no cubra por 
lo menos las dos terceras partea de la can
tidad en que están justipreciados.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio, para conocimiento de I 
las personas á quienes pueda interesar, I 
advirtiendo que los gastos de subasta y 
remate serán á cargo del comprador.

Palma 8 Agosto de 1898.—El Delegado I 
de Hacienda, P. O., José Prospér.

Núm. 1873
Montes.—Subasta en Alcudia.—En la I 

partida «Es Bancalets» del monte deno- | 
minado «La Victoria,» situado en el térmi- I 
no municipal de Alcudia, perteneciente á I 
los propios de dicha ciudad, existen veinte I 
pinos maderables, que fueron arrancados | 
por el huracán, ocurrido durante el mes | 
de Abril último, los cuales han sido tasa- I 
dos en cincuenta pesetas. _ !

En su virtud y visto el Reglamento de 
montes vigente y de conformidad con Jo 
propuesto por el Sr. Ayudante de la 7.a 
región, he acordado anunciar la subasta 
de dichos productos, que tendrá lugar en 
las casas consistoriales de Alcudia el día 
diez y nueve próximo y hora de las once 
de su mañana, bajo el tipo de tasación an
tes expresado y con sugeción á las condi
ciones que han regido para los aprovecha 
mientos de árboles y especiales compren
didos en el pliego general de reglas facul- । 
tativas dictadas por la Inspección de mon
tes de la Dirección general de Propieda
des de fecha 15 de Abril, señalando el pla
zo de 10 días para llevar á cabo dicho 
aprovechamiento, cuyo plazo empezará 
á contarse desde el día de la entrega del 
disfrute y sitio de corta.

Palma 9 Agosto de 1898.—P. O.—José 
Prospér.

Núm. 1874

Don Sebastián Feliu y Fons, Juez munici
pal Letrado del distrito de la Catedral, 
encargado accidentalmente del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad y su par
tido, por indisposición del Sr. Juez pro
pietario.
Por el presente edicto, se hace saber: 

Que en los autos que se expresarán, ha 
recaído la sentencia, cuyo encabezamien
to, primer resultando y parte dispositiva, 
es como sigue:

«En la Ciudad de Palma á nueve de Ju
lio de mil ochocientos noventa y ocho, don 
Sebastián Feliu y Fons, Juez municipal 

¡ Letrado del distrito de la Catedral, encar- । gado de primera instancia de esta capital 
y su partido: Habiendo visto estos autos 

• juicio declarativo de menor cuantía pro
movidos por D. Cárlos Echevarría, sm 
profesión y vecino de esta ciudad; dirigí- 
do por el Letrado D. José Socías y repre
sentado por el Procurador D. Francisco 
Pons, contra D.a Juana María Crespí y Pra- 

I na, Ü. JbYge RÍpoll y Créípí y Ío 'b híjo^ 

de D. Juan Ripoll y Crespí, en rebeldía y 
^Resultando: Que mediante escritura de 
veinte y cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos setema y dos autorizada por el No
tario D. Joaquín Pujol confesó D. Cárloa 
Echevarría y Perez haber recibido en ca
lidad de préstamo de José Ripoll y Canals 
la cantidad de mil pesetas, re.ntegrablee 
en el término de un año y garantizó el 
deudor su obligación y la de abonar las 
costas cuyo máximum á efectos contra 
terceio, se fijaron en otras mil pesetas, 
hipotecando una porción de tierra, con 
casas de planta baja, dos azoteas y corral, 
de pertenencias del huerto llamado del 
Cá, antes Son Salom, de extensión de cin
co áreas, treinta y dos centiáreas; y lin
dante por Norte con camino, por Sur con 
tierras de D. Juan Canet, por Este con la 
de Pablo Lliteras y por Oeste con otro ca
mino; la cual hipoteca quedó inscrito en 
el fólio ciento veinte y cinco vuelto del 
tomo undécimo del Ayuntamiento de 
Palma, finca número quinientos, inscrip
ción 8esta.=Fallo; Que debo declarar y 
declaro extinguido el crédito hipotecario 
de mil pesetas reconocido á favor de Jor
ge Ripoll y Canals según escritura de vein
te y cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y dos ante el Notario don 
Joaquín Pujol á que se refiere el primer 
resultando de esta sentencia; mando que 
se cancele en el Registro de la propiedad 
de este partido la inscripción de hipoteca 
que garantiza la expresada obligación sol
ventada y la que afianza hasta mil pesetas 
fijadas por las costas condicionales. Publí- 
quese el encabezamiento, primer resultan
do y parte dispositiva de esta sentencia 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la. provincia. 
Así por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, la pronuncio, mando y firmo en 
la fecha de antes expresada.=Seba8tián 
Feliu.=Leida y publicada fué la anterior 
sentencia en la audiencia pública celebra
da por el Sr. Juez en el mismo día de au 
fecha; doy fé.=Guillermo Vidal.»

Palma nueve J ulio de mil ochocientos 
noventa y ocho.—Sebastián Feliu.—Ante 
mí, Guillermo Vidal.

Núm. 1875

D. Juan García Taheño, Juez de Instruc
ción de la Ciudad de Ibiza y su Partido. 
Hago saber: que en virtud de diligen

cias de apremio que se siguen en este 
Juzgado contra Vicente Mari y Guasch 

i Gorch, vecino de San Cárlos, para el pago 
de la indemnización de perjuicios y costas

I á que fué condenado en la causa que se 
ie siguió sobre estupro, se saca á púb.ica 
subasta en venta la nuda propiedad que el 
mismo tiene, de las fincas siguientes:

Una porción de tierra denominada «Can 
Pera,» situada en San Cárlos, extensiva á 
dos hectáreas, setenta y ocho áreas de se- 

I cano con árboles, justipreciada en dos mil 
I pesetas; correspondiendo de ellas, según 
I dictamen pericial, á la nuda propiedad dQ 
I fa dosdttotas clnci^nta,

M.C.D. 2022



Un cercado de tierra hombrado «Es 
Taocó», con otra porción de tierra anexa 
al mismo, situados en la expresada parro
quia de unas veinte y dos áreas de exten
sión, justipreciadas en mil pesetas; corres
pondiendo de ellas á la nuda propiedad de 
los mismos, ciento veinte y cinco, según 
dictamen pericial.

Una porción de tierra huerta nombrada 
«Clot d‘en Talayas», sita en la menciona
da parroquia, extensiva á cinco áreas cin
cuenta centiáreas, justipreciada en qui
nientas pesetas; correspondiendo de ellas 
á la nuda propiedad de aquella, sesenta y 
dos con sesenta céntimos, también según 
dictamen pericial.

Otra porción do tierra de unas seis 
áreas de huerto y veinte y cinco de seca
no, situada en la referida parroquia de 
8an Cáelos, justipreciada en quinientas 
pesetas; correspondiendo de las mismas 
á la nuda propiedad de aquella, según 
dictamen pericial sesenta y dos con cin-

eu el Bo l e t ín Oit Cía L de la provincia. 8
Sóller 9 de Agosto de 1898.—El Alcal- P 

de, José Serra.— P. A. del A—Miguel ,

cuenta (éutimos.
Uoa casa aislada, sita en la misma pa

rroquia de San Cárlo?, siendo su anchura 
Ja de unos quince metros por seis de fon
do, compuesta de planta baja y un piso, 
con un patio cercado de pared, justipre
ciada en dos mil pesetas; correspondiendo 
de las mismas á la nuda propiedad de ella, 
doscientas cincuenta, según dictamen pe
ricial. .

Dichas fincas se hallan en la actualidad 
gravadas con las cargas que siguen: que el 
heredero de las mismas Vicente Guasch y 
Mari haya de destinar é invertir por espa
cio de diez y seis años todos los frutos y 
rentas de elías para atender á sufragar los 
gastos de alimentación, educación é ins
trucción de Vicente Guasch y Serta de in
fantil edad, hijo natural de Vicente 
Guasch y Mari y de María Serta y Riera; 
y para el caso de que aquél falleciera an
tes del transcurso de los expresados diez 
y seis años será estensiva la mencionada 
obligación y condición, para con los de
más hijos que tengan los indicados Vicen
te Guasch y Mari y María Serta y Riera, la 
cual será usufructuaria de los expresados 
bienes después de la muerte del Vicente 
Guasch y Mari.

Para el remate de la propiedad de di
chas fincas, ha sido señalado el día trein
ta y uno del actual y hora de las once de 
su mañana en la sala audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes:

1 .a No se admitirá postura en la su
basta que no cubra las dos terceras partes 
de la cantidad correspondiente de los jus
tiprecios al apremiado por razón de la 
propiedad de las fincas.

2 .a Los licitadores de las mismas, pa
la tomar parte el la subasta deberán con
signar prsviamente en la mesa del Juz
gados al diez por ciento efectivo del im
porte de la mencionada parte de loe justi
precios; sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

3 .a Los títulos de propiedad de las ex
presadas fincas estarán de manifiesto en 
la Escribanía del Actuario para que pue
dan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en dicha subasta.

4 .a El rematante de la nuda propie-

Lanuza, Secretario.

Núm. 1877
SOCIEDAD AGRICOLA 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE MANACOR 
"Domiciliada cu Palma.—Danús 1.

No habiendo podido constituirse, por | 
falta de número, la Junta General, en । 
cumplimiento de lo que se dispone en el 
art 19 de los estatutos, se convoca de nue
vo para el dia 17 de los corrientes á las 
diez y media de la mañana; y á esta hora 
se constituirá la junta sea cual fuere el 
número de los concurrentes.

Los señores accionistas que deseen con
currir deberán depositar sus acciones en 
la caja de la Sociedad cou cuarenta y 
ocho horas de anticipación. . a

Lo cual so anuncia para inteligencia de i 
los interesados. I

Palma 10 de Agosto de 1898.—Por la ¿ 
Sociedad Agrícola, Industrial y Comercial a 
de Manacor. —El Director Gerente, Gui- ; 
llermo Creus.

REGLAMENTO PROVISIONAL

PARA LA

Ostión, Iratigaciíi y Cobran
DEL IMPUESTO SOBRE CARRUAJES OE LUJO

CONCLUSION (l)

IMsposicioiies generales.
Primera. La Dirección general de Con

tribuciones directas queda facultada para 
imponer multas de 15 á 100 pesetas á los 
funcionarios públicos de la Administracióp 
provincial que contravengan las disposi
ciones de este reglamento, omitan el cum
plimiento de los deberes que el mismo les 
impone, retarden la liquidación de altas 
y bajas ó demoren contestaciones, envio 
de datos, desobedezcan ó hagan caso omi-

Véase el B. O. número 4.924,

so de las disposiciones generales ó espe- 1 
cíales que respecto del servicio comunique 
la Dirección, corrigiendo dichas faltas se
gún su gravedad.

Para este efecto se considerarán de ma
yor importancia:

l .° La negligencia, descuido ó retraso 
en el examen y aprobación de los padro
nes.

2 .° La demora en la entrega de los do
cumentos cobratorios de la recaudación.

3 .° Los hechos que, en cuanto se re
fiere á los funcionarios de la investigación, 
denoten falta de actividad y acrediten com
probaciones defectuosas ó deficientes, sin 
perjuicio de otras penalidades que impu
sieran los resultados que pudiera ofrecer 
la instrucción de los correspondientes ex
pedientes gubernativos.

Segunda. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se hayan dictado con 
posterioridad á la ley de 30 de Junio de 
1895 sobre el impuesto de carruajes de lu
jo y no se hallen confirmadas por la de 28 
de'Junio último ó por las disposiciones de 
este reglamento.

Madrid 26 de Julio de 1898.=Aprobado 
i por S. M.=López Puigcerver.

e

Artículo 8.° del Reglamento Modelo número 1

IMPUESTO DE CARRUAJES DE LUJO
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El que suscribe pone en conocimiento de V<, en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 8.° del vigente Reglamento del impues

to de carruajes y caballerías de lujo, que con esta fecha, traslada

temporalmente al...................................(i)................................. - . . . •

..................................los carruajes y caballerías que al margen se ex

presan, quedando enterado de lo prevenido en los artículos diez y

once del mismo.

de de . .

El  In t e r e s a d o ,

dad de las mencionadas fincas la adquiri
rá por el precio que le sea librada, debien
do satisfacer su importe en monedas de 
oro ó plata corriente y serán de su cuenta 
al pago de los derechos al Estado y de la 
escritura de venta que se le otorgue.

Ibiza primero de Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.—Juan G. Taheño. 
Vicente Gotarredona.

Núm. 1876

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Terminados los repartimientos de la con

tribución territorial sobre las riquezas rús
tica, pecuaria y urbana de este pueblo, co
rrespondientes al actual año económico, es
tarán de manifiesto en la Secretaría de es
ta Corporación municipal á efectos de re
clamación, por espacio de cuatro días, á 
^butat desde 1^ jueercióp de este ayqpcio

Cédula personal de. . . . clase, núm. . . . 
expedida en...............................................  . con
fecha.............................................

Presentados en esta (2) los dos ejemplares de este conocimiento, hoy día de la fecha
queda registrado su original y se devuelve el presente para resguardo del interesado.

Sello 
de la Alcaldía 

. ó 
Administración 

de 
Hacienda

. . de

El . .

. ... de.

(3) . . . .

Señor. (4) de

(1) Se expreserá el punto y provincia donde se trasladen.
(2) Alcaldía ó Administración de Hacienda.
(3) Alcalde ó Administrador.
(4) Alcalde ó AdipivíeUadoT de Heqeyda.

M.C.D. 2022
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Articulo 17 del Beglamento.

PROVINCIA DE

Modelo número 2.

ADMINISTRACION DE HACIENDA

NÚMERO DE ORDEN

IMPUESTO DE CARRUAJES DE LUJO

Clase del carruaje.

llelación de fecha fililí

El Investigador gue suscribe declara que ha comprobado el presente carruaje, perteneciente al . . .

(1) D (2)

cochera, situada en la calle de . . .

de

(1) Constructor ó vendedor.
(2) Nombre del constructor ó vendedor.

............ gue le tiene para la venta y depositado en su 

. , núm-...............

de . .

El Investigador,

Articulo 19 del reglamento. IMPUESTO SOBRE CARRUAJES DE LUJO Modelo

.............................gue D......................................................   vecino de
de los carruajes y caballerías gue como dueño (2) .

....................  hace á la Administración de Hacienda de esta provincia, 
y gue á continuación se expresan*.

Relación duplicada de (1)

FECHA DE

____________ (3)_____________

Número i „
de SU CLASE

carruajes | 
-------------------------------------------—----

Número ¡ US0 QUE L0S DESTINAN 
de 

caballerías | (4)
................ | 

■

CALLE Ó PLAZA
DONDE TIENE LA COCHERA

DOMICILIO DE

(5)

I
I i

Madrid . . . . del......................................189. . . .
Presentó el duplicado en esta Administración hoy día ... de........................................ de 189 ... y queda registrado al num.

El Encargado del Registro,

(1) Alta ó baja.
(2) Posee ó tiene abonados.
(8) Posesión, cesación ó abono.
(4) Propio, industrial, agrícola ó alquilado á . . . .
(bj Dueño ó abonado.

Cédula de . . . clare 
Número . . .
Calle . . . .
Expedida en ... , 
Con fecha . . • , 
Por... .

M.C.D. 2022



Modelo número 4Artículo 21 del Reglamento

9' A ES 3. 3. 3'1 it 3 .4 «C A S£ KR Q.T A «>5 Sí &
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Año económico de i8g á 189

de 189de
El Administrador,

P ALMA.—Escu $a .a  -Tipo g r á f ic a  .

Administración de Hacienda de la provincia de.

Sivmaa los pueblos. .

Idem la capital.

[t o t a l  d e  l a s  c u o t a s  t o t a l  d e  l a s  c u o t a s .

To t a l  g e n e r a l  d e l  e s t a d o

j lí I F F K3 .1. C* 8 A S

de 
habitantes

oase uc pouiaLiun
porque

contribuye
Número 

de 
contribuyentes

Número 
de 

carruajes

[mporte de las cuotas 
para el Tesoro i

Pesetas. Cents. 1

Numero 
de 

contrilmyentes

Número 
de 

caballerías i 
1

Importe de las cuotas 
para el Tesoro

Pesetas. Cents.'

de
carruajes y caballerías

Pesetas. Cents.'

en el 
ano anterior

Pesetas. Cents.

DE MÁS

Pesetas. Cents.

DE MENOS

Pesetas. Cents.

■

1

•

•

• •

•

•

-' - 1

•

j

i
•

.....................................

" ........

.......... . ....... ——..... —.... i.......- 

.........

■ ...... ■.............................. |
——------- -—

1 i

M.C.D. 2022


